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D
urante el presente año ha ha-

bido diferentesmodificaciones le-

gales que afectan directamente a

los trabajadores autónomos.Una serie de

cambios que tienen el objetivo de in-

centivar estamodalidad de alta en la Se-

guridad Social, ayudando a desconges-

tionar las listas del paro, una de las prio-

ridades del actual Gobierno.

Uno de los cambios más conocidos es

la tarifa plana. Con ella, el nuevo autó-

nomo accederá a bonificaciones en el

pago mensual de cuotas. De este modo,

cualquier nuevo trabajador por cuenta

propia tendrá derecho a una reducción

del 80%durante los seis primerosmeses

de actividad. En su segundo semestre la

reducción será del 50%, mientras que

entre losmeses 12 y 18 esta reducciónque-

dará en un 30% de la cuota elegida.

Almargen de la tarifa plana, en los úl-

timos meses han tenido lugar más mo-

dificaciones que han permitido acercar

los derechos de los trabajadores autó-

nomos a los de los asalariados. Aun así,

queda camino por recorrer, según de-

nuncian las diversas asociaciones que de-

fienden a este colectivo.

Un tema que recientemente ha ge-

nerado conflicto es la Ley de Segunda

Oportunidad. Una modificación que

trata de aliviar las deudas que un au-

tónomo haya podido contraer duran-

te su actividad, con el objetivo de que

pueda volver a emprender en el futu-

ro sin verse lastrado por la deuda ad-

quirida de su actividad anterior. La nor-

mativa, tras su aprobación, no ha te-

nido en cuenta las deudas contraídas

con Hacienda y con la Seguridad Social.

Básicamente, el trabajador por cuen-

ta propia sí tendrá que priorizar el pago

de esas deudas que, tal y como de-

nuncian desde la Federación de Aso-

ciaciones de Autónomos (ATA), son las

más comunes en este colectivo.

Queda pendiente, para el próximo

año, la reestructuración del sistema de

módulos de los trabajadores autónomos,

que conllevará una revisión de la ma-

nera en la que abonan sus impuestos

una parte de los trabajadores por cuen-

ta propia. Habrá modificaciones en las

actividades que actualmente tributan en

estimación directa, así como los lími-

tes para este tipo de sistema fiscal.

REFORMAS RECIENTES

Los anteriores cambios son solo unaparte

de los que ya han tenido lugar entre 2014

y 2015. A continuación, repasamos aque-

llas bonificaciones y ayudas que actual-

mente están vigentes y que se han acti-

vado recientemente, con el objetivo de

mejorar las condiciones laborales y la li-

quidez de los trabajadores autónomos.

Capitalizacióndel paro oprestaciónpor

desempleo. Esta medida fue puesta en

marcha con el objetivo de facilitar liqui-

dez para el autónomo que quiera iniciar

su propio negocio. Anteriormente, era po-

sible adelantar una parte del paro que

quedara por cobrar para este fin. La nor-

mativa ha cambiado y, en la actualidad,

es posible capitalizar el 100% de la pres-

tación por desempleo, habiéndose eli-

minado también cualquier límite de edad.

A día de hoy, también es posible com-

patibilizar una actividad por cuenta pro-

pia con la prestación por desempleo. En

este caso, sí existe un límite temporal de

nueve meses, que sería el periodo máxi-

mo en el que se puede percibir ingresos

y la prestación al mismo tiempo.

Otra de las figuras que ha tenido cam-

bios recientes es la del autónomo cola-

borador. A esta modalidad profesional

deben acogerse obligatoriamente todos

los empleados de un autónomoque, ade-

más, sean familiares de este hasta en se-

gundo grado. Actualmente, se puede bo-

nificar el 50%del coste de Seguridad So-

cial de los autónomos colaboradores, du-

rante un periodo máximo de 24 meses.

Los Trabajadores Autónomos Econó-

micamente Dependientes, también co-

nocidos como Trade, podrán contratar

empleados en ciertas situaciones, algoque

con anterioridad no se permitía en nin-

gún caso. En situaciones dematernidad,

paternidad, riesgode embarazo o cuidado

dehijos o personas dependientes, podrán

contratar a algún trabajador, durante un

periodo máximo de un año.

No solo los autónomos Trade tendrán

derecho a este tipo de ayudas para la con-

ciliación de la vida personal y laboral. A

nivel general, los trabajadores por cuen-

ta propia podrán solicitar bonificaciones

de hasta el 100% de la cuota de autóno-

mospor contingencias comunes a lo largo

de un año. Para ello, deben acreditar que

tienen menores de siete años a su cargo

o que son responsables del cuidado de

familiares de segundo grado con depen-

dencias acreditadas.

EL PARO DE LOS AUTÓNOMOS

La prestación por cese de actividad, tam-

bién conocida como paro de los autóno-

mos, ha sufrido importantes modifica-

ciones en los últimosmeses, ante las rei-

teradas denuncias de las asociaciones de

autónomos, que pusieron de manifiesto

en diversas ocasiones las bajas cifras de

aprobación que tenía esta ayuda. En sep-

tiembre del año pasado existían 600.000

autónomos que cotizaban por esta con-

tingencia y tan solo un 1% había solici-

tado el acceso a esta prestación. El 80%

de estos recibió un no por respuesta, de-

bido a la dureza de las condiciones y la

dificultad de demostrar algunos de los re-

quisitos necesarios para que la ayuda

fuera finalmente aprobada.

Un año después, y tras flexibilizar las

condiciones de acceso, el porcentaje de

autónomos que sí ha podido acceder a

una ayuda por la que estaba cotizando

ha aumentado de forma relevante. To-

davía sonmayoría los que reciben un no

por respuesta, aunque se ha pasado de

un 80% de negativas al 55% actual. El

principal motivo de este cambio está re-

lacionado con la necesidad de acreditar,

mediante documentos, un nivel de pér-

didas del 10%. Con anterioridad, este por-

centaje era de un 30%.

REBAJA DEL IRPF

Desde el pasado mes de julio ya es efec-

tiva la rebaja del IRPF, impuesto que afec-

ta directamente a la actividad de los tra-

bajadores autónomos. En este sentido, y

según cálculos presentados por el Go-

bierno, esta rebaja fiscal generará un aho-

rro a los autónomos de entre 600 y 700

euros anuales. La rebaja, que sitúa este

impuesto en el 15%, ha generado a su vez

cierto revuelo, puesto que no podrá ser

realmente efectiva para todo el colecti-

vo de trabajadores por cuenta propia,

según denunció OPA (Federación de

Organizaciones de Profesionales, Autó-

nomos yEmprendedores) en elmomento

de su aprobación. Según sus cálculos, tan

solo afecta a un 62% de los autónomos

españoles. Quedan fuera profesionales so-

cietarios, comopor ejemplo electricistas,

fontaneros, asesores y consultores, in-

cluyendo únicamente a los profesionales

liberales incluidos en el impuesto de ac-

tividades económicas (IAE).
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Existen casos de difícil

reincorporación laboral

de los autónomos. Profe-

sionales cualificados pero

muy especializados en

una actividad que, si no

tiene demanda en el mer-

cado laboral, puede difi-

cultar la búsqueda de

empleo. Los autónomos

que no puedan acceder a

paro, ni cuenten con ayu-

das ni subsidios de otro

tipo, podrán obtener, du-

rante seis meses, una

aportación de 425 euros

mensuales. Esta presta-

ción está vinculada al

compromiso del extraba-

jador de buscar empleo

de forma activa, así como

a la realización de 180

horas de formación.

Existe además un re-

quisito, relacionado con

los ingresos de la unidad

familiar. Los trabajadores

a los que va destinada

esta ayuda no pueden

contar con unos ingresos

superiores al 75% del sa-

lario mínimo. Deben

también haber cotizado

en el Régimen Especial

de Trabajadores Autóno-

mos en tres de los últi-

mos cinco años. Esta

ayuda es de carácter no

contributivo y puede ser

compatibilizada con

otras ayudas otorgadas

por los Gobiernos regio-

nales . Sin embargo, no

es compatible con paro u

otras prestaciones estata-

les, puesto que estamos

ante una ayuda de última

instancia, para trabajado-

res por cuenta propia que

no tengan otros recursos.
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‘10 PASOS PARA HACER UN PLAN DE INTERNAL BRANDING’

Carlos de la Guardia, consultor especializado en estrategia de

comunicación de marcas, mostrará a los asistentes cómo ela-

borar un plan de Internal Branding. Un ejercicio complejo que

requiere conocimientos es-

pecíficos sobre estrategia

empresarial, marketing y

otras áreas empresariales. El

seminario se celebrará el pró-

ximo 23 de septiembre, de

9.00 a 10.00 horas, en el BIC

Euronova de Málaga.

JORNADA ‘ADVANCE PYME’

Este curso gratuito y presencial está dirigido a pe-

queñas y medianas empresas. Tendrá lugar el próxi-

mo día 22 de septiembre, entre las 9.30 y las 15.00,

con un cóctel posterior, en el CISE de Sevilla. El ob-

jetivo del curso es actualizar a directivos y profesio-

nales de pymes en materias de máxima actualidad e

interés estratégico, con nuevas habilidades y cono-

cimientos.

NIMBLE: GESTIONA

TODOS TUS CLIENTES

Esta aplicación es un CRM orien-

tado a aprovechar y organizar las

formas de contactar con los clien-

tes, incluso en las redes sociales.

Esta app almacena toda la información de los clientes y la

gestiona para poder establecer una comunicación directa y

fluida con ellos. Nimble está ubicada en la nube, así que no

necesita instalar nada, simplemente registrarse. Una herra-

mienta muy útil para empresas con muchos clientes.

‘EL CICLO DE CRÉDITO’

Un manual para ser un perfecto

financiero. Su autor, Salvador

Molina, aporta los conocimien-

tos, experiencias, técnicas y he-

rramientas necesarias para mejo-

rar la rentabilidad de la empresa.

El objetivo de esta obra es asegu-

rar el mayor número de cobros y

reducir al máximo el número de

impagos. El libro está dirigido a

directores financieros, responsa-

bles de tesorería, administrado-

res y, en general, a todos aque-

llos implicados

en contabili-

dad de la em-

presa. El pró-

logo es de

Francisco

López Lubián,

director de fi-

nanzas en IE

Business

School.
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